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6. Gestión de residuos de envases a través de puntos limpios 
La Entidad generará y confirmará las facturas a través del Sistema Web de Gestión de Residuos, con la periodicidad 
indicada en el Anexo II. Posteriormente las enviará en papel a Ecoembes. Si la Entidad decidiera facturar mediante firma 
electrónica a través de la Aplicación, no será necesario el envío en papel de las mismas. 
 
Con el fin de acceder a la facturación por este concepto, la Entidad deberá rellenar una ficha informativa sobre el servicio 
de puntos limpios a través del Sistema Web de Gestión de Residuos. 
 
Para llevar a cabo la facturación, la Entidad deberá facilitar a través del Sistema Web de Gestión de Residuos la siguiente 
información: 
 

➢ Si existe recogida selectiva de envases ligeros o papel-cartón en rutas específicas47 para contenedores 
instalados en puntos limpios, indicar: tipo de actividad (recogida de envases ligeros y/o de papel y cartón), sistema de 
recogida, número de contenedores, tipo de contenedor por volumen, cantidad recogida y recuperador/reciclador al que 
se entrega el papel y cartón. 

➢ Si existe gestión diferenciada de residuos especiales, indicar: cantidad retirada. 
 
7. Campañas de comunicación 
La Entidad podrá generar y confirmar  las facturas por este concepto a través del Sistema Web de Gestión de Residuos. 
Dichas facturas deben incluir el código de unidad de gestión facilitado por Ecoembes, para que puedan ser tramitadas 
adecuadamente. Si la Entidad decidiera facturar mediante firma electrónica a través de la Aplicación, no será necesario 
el envío en papel de las mismas. 
 
Se presentarán a Ecoembes los comprobantes de los diversos materiales editados (folletos, carteles, etc.). 
 
Las facturas que se envíen deberán adjuntar copias de las facturas emitidas por las agencias, ya sea de publicidad, 
comunicación, marketing o similar, por las centrales de medios y/o soportes que hayan intervenido en la campaña. 
Además, a solicitud de Ecoembes, se deberá presentar cualquier otro justificante de los gastos realizados,  del cual sean 
objeto las acciones de la factura en cuestión. El envío de esta documentación podrá ser vía WEB en caso de facturación 
a través del Sistema Web de Gestión de Residuos. 
 
En caso de que la Entidad no pueda justificar que el importe de las facturas corresponde a campañas de comunicación 
por la recogida selectiva de envases, o que no se hayan llevado a cabo de acuerdo a los criterios del Anexo VI de 
características y criterios para la realización de las mismas, Ecoembes podrá rechazar el pago de las mismas. 
 
Si la Entidad delegara la facturación en la empresa que realmente ha realizado el servicio, será necesario que envíe un 
escrito comunicándolo y autorizando a esta empresa a facturar o que haya sido aprobado en Comisión de Seguimiento. 
 
8. Actuaciones de promoción 
La Entidad podrá generar y confirmar las facturas por este concepto  a través del Sistema Web de Gestión de Residuos. 
Posteriormente, las enviará en papel a Ecoembes. Si la Entidad decidiera facturar mediante firma electrónica a través de 
la Aplicación, no será necesario el envío en papel de las mismas. 
 
Las facturas de promoción que se envíen, deberán adjuntar copias de los gastos realizados.  El envío de esta 
documentación podrá ser vía WEB en caso de facturación a través del Sistema Web de Gestión de Residuos. 
 
En caso de que la Entidad no pueda justificar que el importe de las facturas corresponde a la promoción de la recogida 
selectiva de envases, Ecoembes podrá rechazar el pago de las mismas. 
 
Si la Entidad delegara la facturación en la empresa que realmente ha realizado el servicio, será necesario que envíe un 
escrito comunicándolo y autorizando a esta empresa a facturar o que haya sido aprobado en Comisión de Seguimiento. 
 

DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA 
 
De acuerdo a lo indicado en el Convenio, las Entidades tendrán a disposición de Ecoembes la siguiente documentación 
justificativa de las operaciones realizadas y la conservará el periodo establecido en la legistación vigente: 
 
1. Albaranes o formularios de retirada/entrega de materiales 
Los albaranes o formularios justificativos de retirada/entrega de materiales, deberán contener al menos la siguiente 
información48: 
 

➢ Instalación donde se ha realizado la pesada. 

➢ Fecha en la que se ha realizado la pesada. 

➢ Matrícula del vehículo pesado 

➢ Actividad, detallando: 
 

• Recogida de envases ligeros. 

• Transferencia de envases ligeros. 

• Recogida de papel-cartón monomaterial en contenedor. 

• Recogida de papel-cartón puerta a puerta en pequeño comercio. 

 
47  Es decir, rutas que recojan sólo contenedores instalados en puntos limpios. 
48 No se incluye cualquier otra información que deba incluirse en aplicación de normativa específica. 
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